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Protestas en Argentina por la Clausura de los dos Periódicos 
Diputados de la Oposición y Periodistas Piden al Gobierno Explicaciones y la Derogación del 
Decreto 

BUENOS AIRES, 20 de di-ciembre.—El gobierno argen-tino clausuró los periódicos Crónica y La 
Calle por "en-cubierta apología y persisten-te denigración de las fuerzas de seguridad y de los órganos 
de gobierno" en lo que hace al tabloide La Calle, y por "desarrollar una activa cam-paña en la que se 
arroga facultades de convocatoria de ciudadanos para la defensa del territorio nacional" que viola la 
constitución nacional, en el caso de Crónica según el decreto del poder ejecuti-vo emitido. 
El lunes pasado Crónica lanzó un llamado a la presi-dente María Esleía Perón para que se decida a 
invadir las islas Malvinas y se ofreció a reclutar voluntarios. 
Con estas sanciones suman cuatro los diarios clausurados por el gobierno de la pre-sidente Perón 
desde el mes de marzo pasado. Otras cuatro publicaciones políticas se-manales corrieron la misma 
suerte. 
Pese a ello, el vespertino Crónica logró llegar a sus lectores habituales, aunque en medio de una alocada 
carrera para impedir que varios centenares de patrulleros interceptaran la distribución de unos 400 mil 
ejemplares. 
PROTESTA 
Ante este hecho, los blo-ques de diputados opositores pidieron hoy al gobierno que levante la clausura 
de los diarios que, según voceros gu-bernamentales, seria "definitiva e irreversible". 
La mayoría de los bloques, incluyendo al del radicalismo el segundo partido en importancia, dieron 
declaraciones reclamando informes al Poder Ejecutivo sobre los mo-tivos de la drástica decisión 
adoptada en 1a tarde de hoy. 
Los insultos y recriminaciones fueron intercambiados luego que el oficialismo dispuso levantar la 
sesión 30 segundos después de iniciada, aparentemente para evitar un debate en torno al hecho. 
J u a n Carlos Dominguez, diputado comunista, dijo levantándose de su asiento que 
esto es una verguenza... 
Han clausurado dos diarios y este asunto debe tratarlo el Parlamento". Diputados oficia-
listas respondieron con enérgicos términos lo que decía el legislador comunista. 
PETICION DE PERIODISTAS 
Más tarde, la Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas (ADE.PA) pidió al gobierno que 
derogue los decretos por los cuales se clausuró hoy los dos periódicos. 
La entidad, que nuclea a la mayoría de las publicaciones de Argentina y que presida Juan Valmaggia 
de La Nación, expresó su "profunda inquietud" por la medida gubernamental. 
También ADEPA reclamó por la detención de Luis Ignacio García Hamilton, director del diario El 
Pueblo de la ciudad de Tucuman. 
ADVERTENCIA SOBRE EL FASCISMO 
En Otro orden de cosas, Raúl Alfonsín, dirigente del sector izquierdista de la Unión Cívica Radical 
(UCR), principal de la oposición, dirigió un duro ataque al gobierno peronista, señalando el peligro 
de que "Se legalice el fascismo mediante elecciones cada cuatro años". 
Al hablar anoche en un local partidario próximo a esta capital, Alfonsín dijo que el radicalismo no 
participa de ninguna "aventura golpista" Pero acto seguido advirtió que "sobre la posibilidad de un 
autogolpe (gubernamental), que quizás ni siguiera precise rea-lizarse, porque en una de esas se puede 
legalizar el fascismo. con elecciones cada cuatro años". 
Alfonsin acusó a los sectores de la derecha peronista que prevalecen en el gobierno, de "haber montado 
un trípode que hace difícil el ejercicio de 
la democracia en el país. Lo identificó como constituido por la Ley de Asociaciones Profesionales. la 
Ley de Seguridad del Estado y la política de de-fusión e información. 
RENUNCIA POR PRESIONES JUDIAS 
Por otro lado, un jefe de policía provincial anunció hoy que renunciaba por "presiones judias", porque 
autorizó la publicación en un boletín po-licial de un artículo que exhor-taba luchar "contra los judíos, 
los masones y los comunistas". 
Benigno Ardanaz, coman-dante retirado de la genda-mería y jefe de policía de la provincia de Río 
Negro, dijo que su renuncia se debía a una orden verbal impartida telefónicamente por el ministro del 
Interior, Alberto Rocamora, "quien actúa bajo presión de la Delegación de Asociaciones Israelitas de 
la Argentina (DA TA)", la principal organización de la colectividad judía de es-te país. 
Desde Moscú, en otra información, el vicepresidente del presidium del Sovit Supremo, Gueorgui 
Dzotzenidze, confir-mó que la presidente de Ar-gentina María Isabel Perón vi-sitará la URSS en 
fecha a de-terminar. 
El dirigente soviético regresó de un viaje a la Argentina a la cabeza de una delegación parlamentaria 
soviética, en cu-
ya oportunidad formuló la in-vitación a María Isabel Perón en nombre de Nikolai Podgorny, jefe del 
Estado soviético. • 
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